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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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JJOVXRTORXUL OFICIAL. -(TT7 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

W jfBeal, orden de 6 de Abril de 1839.) 

SB PUBLICA TODOS LOS BIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pnscies DK suscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el triraüsíxcililel semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del KoLP.rin, Fucncarral. 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Adinini>rracion. con inclusión del importe del tiem- pero los de interés particular pagarán dos reales por 
po de abono en sellos.—Ou numero suelto, dos rcn .̂«. cada línea de inserción. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional que dimane de las mismas, 

PRIMERA SECCIÓN. f 6b 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

DECRETO. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Jaén y el Juez de prime
ra Instancia de Mancha Real, de los cua
les resulta: 

Que ante el referido Juez se presentó 
un interdicto de recobrar por parte de 
Alonso de Casas, vecino.de ¡Mancha Real, 
contra Juan Linares, Nicolás Cobo, Cris
tóbal Linares y José Cobo, de la misma 
vecindad, por haber extraído estos últi
mos varias cargas de tierra de una finca 
que decia Alonso de las Casas ser de su 
propiedad: ' ^ l í ^ 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, de la infor
mación testifical presentada resultó com-* 
probado que se habia extraido tierra con 
destino á una alfarería propia de Juan 
Linares y demás despojantes, por lo cual 
el Juez decretó la restitución: 

Que á excitación de Juan Linares, el 
Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juzgado, manifestando que 
la tierra extraída lo habia sido de un bar
ranco que, no obstante lindar con la tin
ca de Casas, pertenecía á los propios de 
Mancha Real, por lo cual el Ayuntamien
to habia autorizado á los alfareros para 
que tornasen aquella tierra, citando ade
más la autoridad gubernativa en apoyo 
de la inhibitoria el art. 82 de la ley de 25 
de Setiembre de 1S63 y la Real orden de 
ÍfcM»jo_.l.lB89: 

Que despachado el requeriiniento en 
21 de Febrero de 1867, ya en virtud de 
los trámites viciosos á que sujetaron la 
sustanciacion del incidente de competen
cia las Autoridades judiciales, ya tam
bién con motivo de la supresión del Juz
gado de Mancha Real, hasta el 24 de Ene-
TO del presente año no recayó sentencia, 
que fue dictada por el Juez de primera 
estancia de Jaén manteniendo su juris
dicción, y alegando para ello que la finca 
Invadida era de la propiedad de Alonso de 

C a s a s > y ^ e los despojantes habían 
o p t a d o y cumplido en parte el auto rea 
«tutorio: 

Que restablecido el Juzgado de Man-
7* d Gobernador de la provincia 
a g e s t o ai J t t € 2 q w d e a c u e r d o ¡ ¡ 

Diputación provincial insistía en el reque-, 
rimiento, y resultó el presente conflicto: 

Visto el párrafo tercero del art 67 de 
la ley municipal vigente, según el cual se. 
atribuye á los Ayuntamientos la facultad' 
de entender en el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincasv 
bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio: 

Considerando: 
1.* Que el proveído del Juez en el in

terdicto tuvo por objeto el amparo de la 
posesión de una finca, reclamado por un 
particular, y por tanto no impidió la eje
cución del acuerdo administrativo sobre 
un aprovechamiento comunal constituido 
en paraje distinto del que se expresaba en 
la demanda: 

2.* Que esto no obsta para que la Ad
ministración mantenga la eficacia del 
acuerdo que autorizó la explotación de la 
cantera perteneciente al Municipio en fa
vor del artefacto referido; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial en cuanto 
á la procedencia del interdicto, sin per
juicio de las facultades que corresponden 
á la administración para mantener el dis
frute de los aprovechamientos comunes, 
y lo acordado. 

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El .Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

.MLJWR^Í.—j&'ñis ,' . . , , 
limo. Sr.: S. M. el Rey, con arreglo a 

lo dispuesto en el art. 1S de la ley de pre
supuestos de 3 de Agosto de 1866, se ha 
servido jubilar á D. Benito Hermida y 
Pérez, Registrador de la propiedad de 
Monforte, declarándole con opción al ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda. 

De Rea! orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
1872. —Alonso.-Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado. 

ífl] 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

«... BJwdtía ..: ..:— 
Excmo. Sr.: Verificado en el diade 

ayer el sorteo para el reemplazo del pre

sente año, y debiendo tener lugar segui
damente las demás operaciones que mar
ca la leyá fin de que tan íuégo como las 

| Cortes voten el contingente que ha de ser 
destinado al ejército activo pueda este in
corporarse sin pérdida de tiempo; y exi
giendo el mejor servicio de la patria que 
los cuerpos tengan hoy la fuerza necesa
ria para sostener el orden y combatir á 
los enemigos que en cualquier concepto 
traten de levantarse contra las institucio
nes que nos rigen, como tan valerosa
mente lo están haciendo ya las tropas que 
en Navarra y otras provincias combaten 
las facciones carlistas, S. M. el Rey se ha 
servido resolver lo siguiente: 

1.' Los individuos de tropa de todas 
las armas é institutos del ejército que 
cumplen el tie >-pó de su empeño en este 
mes y el próximo de Junio irán recibien
do sus licencias absorutaS á medida que 
se vayan incorporando á sus respectivos 
cuerpos los reemplazos del presente año. 

2.* Dentro de cada cuerpo se llevará 
u:i turno de rigurosa antigüedad para la 
concesión de estns licencias, de modo que 
se empiece por los más antiguos, y asi su
cesivamente. 

3. ' A todos los cumplidos se les abo -
nará deáde el dia en que venza el tiempo 
de su empeño hasta el en que se les ex
pida la licencia absoluta un plus de 50 
céntimos de peseta diario. 

• 1 / El plus de que trata el articulo an
terior se entenderá sin perjuicio del que 
pueda corresponderles por operaciones de 
campaña ú otros conceptos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á, V. E. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1872.—Zavala.-Señor 

Excmo. Sr.: Deseando el Rey (Q. D. G.) 
unificar en lo posible la manera de acre
ditar y pagar los haberes que correspon
den á los Generales, Brigadieres, Jefes y 
Oficiales destinados al ejército de opera
ciones del Norte, asi como los devengos 
de los cuerpos de todas armas é Institutos 
que operan en los distritos de Aragón, 
Burgos y Provincias Vascongadas y Na
varra, con objeto de que las oficinas de 
Administración militar puedan seguir 
una marcha fija mientras aquellas tengan 
lugar, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

1.' Los Generales y Brigadieres que 
al ser nombrados para formar parte del 

expresado ejército estuviesen empleados 
continuarán figurando en la nómina de 
la clase y distrito á que pertenecían, y 
cobrarán sus haberes con cargo al mismo. 
Los que estuvieran de cuartel percibirán 
el sueldo correspondiente á esta situación 
por la respectiva nómina, sin ser baja en 
ella, y la diferencia hasta el completo de 
sueldo de empleado se acreditará y pagará 
con aplicación al capítulo 8." y distrito en 
que se hallaban. 

2.' Los Jefes y Oficiales que al ser 
nombrados para el referido ejército tu
viesen destino de planta en cualquiera 
cuerpo ó dependencia, continuarán co
brando con cargo al distrito de que de
pendían, no siendo baja en la nómina ó 
nóminas correspondientes, acreditándo
seles por ellas sus haberes, gratificacio
nes y pluses. Si al ser destinados al ejér-
to de operaciones estaban de reemplazo, 
continuarán acreditándoseles sus medios 
sueldos en la nómina de esta situación, 
y el resto hasta el completo por el ca
pítulo 14, Comisiones activas. Los que se 
hallaban de supernumerarios sin sueldo 
cobrarán el total de este por el citado ca
pitulo 14, en cuya nómina y distrito de 
su anterior residencia les serán acredita
dos sus haberes. 

3 / Los pluses, raciones y demás go
ces á que tengan derecho los Generales, 
Jefes y Oficiales destinados ó que se des
tinen al indicado ejército los percibirán 
también con cargo al distrito en que se 
hallaban. 

4.' Los haberes y demás goces de los 
cuerpos de todas armas é institutos se se
guirán ajustando en los mismos centros 
en donde esto tenia lugar antes de su va
riación de residencia. 

5." Tanto los Generales y Brigadie
res, como los Jefes, Oficiales y tropa, jus
tificarán su existencia en los términos 
prevenidos, pasando la revista los cuer
pos y ciases ante el Comisario de Guerra 
de la división respectiva. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1872. - Zavala. — 
Sr. Director general de Administración 
militar. 

n'T~rS -rr. «übiotá Ja o»í«HorrR¡ 
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1 Lunes 45 de Mayo de 

S E G U Í A SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A . 

to de enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Madrid 10 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Administración provincial de Fomento. 
Minas. 

Don José Luis Albareda, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 
Hago saber que por D. Eugenio Pi-

nel, vecino de Cenicientos, se ha presen
tado el dia 20 de Abril próximo pasado 
una solicitud de registro de doce perte
nencias para una mina de plomo que ten
drá por nombre La Dabrila, sita en el pa
raje llamado Cerro Cabeza de la Cruz, del 
término municipal de Cenicientos, lin
dante con tierras de Bernardino Gómez; 
por Norte con tierra de Miguel Jiménez 
y Mariano Ramos, y por Poniente y Me
diodía con tierra de Braulio Ramirez, en 
cuyo terreno existe una mina cuyo nom
bre, asi como el de su concesionario, se 
ignora, y la cual asegura se halla en con 
diciones de caducidad, la que solicita fun 
dándose en las disposiciones de los ar
tículos 50, 51 y 52 de la ley de minas de 0 
de Junio de IS59, reformada por la de 4 
de Marzo de 1868, y haciendo la designa
ción de las pertenencias que solicita en la 
siguiente forma: 

Se tendrá por punto de partida el po 
zo que hay abierto en la tierra de Ñor 
berto Montero; desde él se medirán en 
dirección Noreste 50 metros, fijándose la 
primera estaca; desde esta en dirección 
Sureste 600 metros, fijándose la segun
da estaca; desde esta en dirección Suroes
te 100 metros, fijándose la tercera esta-

. ca; desde esta en dirección Noroeste 
1.200 metros, fijándose la cuarta estaca; 
desde.esta en dirección Noreste 100 me
tros, fijándose la quinta estaca; y desde 

. esta á la primera 600 metros, fijándose 
la sexta. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 78 del regla
mento para la ejecución de la ley citada 
é ignorándose cuál sea el nombre de la 
nüna sobre cuyas pertenencias se sitúa 
el registro La Dabrila, asi como el de su 
«onecsionario, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial para que llegando á 
conocimiento de aquel, le sirva de notifi
cación administrativa, y dentro del pjazo 
de 15dias, á contar desdeel siguiente al en 
que aparezca este aviso en dicho periódi
co, alegue ante mi autoridad lo que con
venga ¿ su derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Orden público.—Negociado 2.* 
Ignorándose el domicilio que tenga en 

esta corte Doña Julia García y García, se 
la cita por el presente á fin de que se pre
sente á la mayor brevedad posible en la 
Sección y Negociado expresados con ob
jeto de enterarla de un asunto que la con-
cierne. . .. f

 1 , ^ 
Madrid 10 de Mayo de 1S72. 

, . . El Gobernador, 
JOSL Luis ALBAREDA 

UQhKiielaittibÁ t>b j 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E MADRID-

Contaduría.—Negociado 4.* 

Las carpetas núm. 3 por acciones 
amortizadas y núm. 7 por intereses del 
empréstito provincial de carreteras con
tratado en el año 1857, pueden presentar
las los interesados el dia 13 del corriente 
en la Sección y Negociado que se cita 
para hacerlas efectivas. 

Madrid 10 de Mayo de 1872.-El 
Contador interino, Francisco Augústin. 

Ignorándose el domicilio que tengan 
en esta corte D. Juan Cuerpo y Ramos; 
y D. Juan Jiménez Collado, seles cita por! 
el presente á fin de que á la mayor bre-j 
vedad posible se presenten en la Sección! 
y Negociado arriba expresados con obje-' 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Montes. 

Con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 97 al 99 del reglamento de mon
tes y demás disposiciones vigentes, se 
procederá á contratar 205.000 kilogramos 
de leña con motivo de la roza de matas 
bajas de roble con excepción de los resal
vos antiguos y dejando 32 nuevos por 
hectárea en el segundo tranzón de la 
dehesa boyal titulada Vieja de la villa 
de Bustarviejo, comprendido desde el ca 
miuo de Navalafuente hacia el N. de di
cha dehesa y trocha, confinando N. tier
ra de particulares, E. Las Navazuelas, S. 
camino de Navalafuente, O. Peña Rubia 
ó Gorda; cuyo contrato se verificará por 
medio de subasta pública doble y simul
tánea, que tendrá lu^ar ante esta Comi-
mision provincial, Plaza de Santiago, nú 
mero 2, y el Ayuntamiento de dicha villa, 
en sus casas consistoriales, á los 30 dias 
de aparecer inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, y si fuese festivo al si 
guíente, y hora de las doce en punto del 
dia, debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados con sujeción al mo 
délo que á continuación se inserta, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.112 pesetas en que han sido apre 
ciadas'últimamente por el Ingeniero de 
montes como importe de la última su
basta. 

Para tomar parte en la licitación debe 
rá consignarse previamente en la Cnja ge
neral de Depósitos ó en la Depositaría 
citada el 5 por 100 de la citada cantidad, 
acompañando á la proposición é inclu
yendo dentro del pliego cerrado el docu 
mentó que acredite haber realizado el 
depósito. Estos pliegos sé admitirán du 
rante la primera media hora del acto de 
la subasta, trascurrida ía cual se proce
derá á abrir los pliegos presentados con 
Tas solemnidades legales, y si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales en las 
más ventajosas, se celebrará nueva lici
tación entre sus autores por espacio de 
un cuarto de hora, y en pujas abiertos 

•que n,o podrán bajar de25 pesetas (cien 
reales) cada una; si ninguno quisiera au
mentar el precio ofrecido, se decidirá por 
la suerte la proposición que deba consi-

. derarse como más ventajosa. 
Tanto en las oficinas.de la¡ Diputación 

• provincial en esta corte cemo cu las de! 
Ayuntamiento de Bustarviejo, se hallará 

irde ¿mniflesto el pliego de floraciones, 
-cftfl¿ W^to:M>S»ajl ^^2V / es i¿cni j5 . | J t s 
operaciones de roza y dern^^.p^l^b^r^ej 
el contrato.r, ¡u. \ B&tamuQ i o J * r 

cepresidente, Pedro Luis R. Prieto.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino dé , que habita 

calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subástala roza de 205.000 kilogramos de 
leña de matas bajas, con excepción de los 
resalvos antiguos y dejando 32 nuevos 
por hectárea, en el segundo tranzón de 
la dehesa Vieja de la villa de Bustarvie
jo, comprendido desde el camino de Na
valafuente hacia el N. de dicha dehesa y 
trocha, confinando N. tierras de particu
lares, E. L-is Navazuelas, S. camino de 
Navalafuente, O. Peña Rubia ó Gorda, 
se compromete á adquirir las leñas y ro
zarlas por la cantidad de (aqui la canti
dad escrita, y no en cifra ni guarismo), 
que satisfará en los plazos marcados, con 
estricta sujeción en todo al indicado plie
go de condiciones y demás disposiciones 
legales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

multáneamente en esta Admin 
económica y en la casa 
pueblo donde radican respectiv 

5 s traci 0n 
consistorial *¿¡ 

dichas fincas, bajo los tiposo»!"* 6 1 1 1® 
i. *mL-A.JÜ \ H«e Igiiak mente se determinan en dicha r< 

pectivos Ayuntamientos y en e s t V X / ^ 

Los pliegos de condiciones se halU* 0 1 1 , 

manifiesto en las Secretarias j e l o s

n * 

nistracion económica, Sección de p r o 

piedades y Derechos del Estado, dond* 
podrán examinarlos las personas quede-
seen interesarse en dichas subastas. 
- tLo que se hace saber al público po r 

medio del presente anuncio para su cono, 
cimiento y á los fines prevenidos en Ins. 
truccion. 

Las fincas que excedan sus tipos de 
125 pesetas se harán las proposición 
por :piíegos cerrados i previo el depósito 
que se previene-en la condición 6.' 

'dosepara su admisión el térmfaox? 
minutos. . 

Madrid 7 de Mayo de 1S72.-Ole^rí^ 
Andrade. 

Relación que se cita. 

JUNTA PROVINCIAL DE. PRIMERA ENSEÑANZA D£ 

Núm. 602.—Circular. 

Con arreglo á las disposiciones 5.*, 
G.4 y 7.* de la Real orden de 12 de Enero 
del año corriente, esta Junta provincial 
ha acordado que tan pronto como los 
Municipios formen y aprueben sus pre- ¡ 
supuestos, remitan las Juntas de prime-, 
ra enseñanza de cada localidad nota au
torizada de las cantidades que se hayan 
consignado en ellos por cada concepto 
para cubrir los gastos de las escuelas du
rante el año económico que dará princi
pio en 1 .* de Julio próximo. 

La Junta recomienda encarecidamen
te alas locales de esta provincia tan pre
ferente servicio, y espera que desde el 
momento en que el presupuesto munici
pal de cada población quede aprobado, 
tomarán nota de las expresadas cantida
des y las remitirán sin pérdida de tiempo 
á esta Corporación. 

Madrid 29 de'Abril de 1872.«El Pre
sidente, Canillo Muñiz Vega. - P o r acuer
do de la Excma. Junta provincial, el Se
cretario, Rafael Monroy.— Sres. Presi
dentes de las Juntas locales de primera 
enseñanza de esta provincia. 

MIXTA SECCIÓN. 

rnovi.NCIA ADM1NISIRACIÓN ECONÓMICA DE LA TR 
DE MADRID. 

Sección Administrativa.—Alcances. 
; ii^iib wo i'i'jVl Ja J S .tf :.'ic .onul 

Ignorándose el.domicilio que actual
mente ocupan en esta .capital, los herede
ros de D. Antonio María Serrano, Admi
nistrador que fué de Villarrobledo, se les 
cita y emplaza por medio del presente 

-para que en un término breve se perso
nen en esta Administración, Negociado 
del margen, á fin de enterarles de un 
¡asunto que les concierne; en la inteligen
cia que de.no verificarlo puntualmente 
les parará el perjuicio que.haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1S72.-Qlega-
.ob&ivjSvlA hb 

rio Andrade. 

su mañana, tendrá-lugar la subasta de las 
j£%?fls flufc^e^fgs/^r enig adjun, &rela-
cipn, debiendo celebrarleOdjcho acto si-

Primera subasta para el arriendo de 
dos tierras en Navalagamella, por el tipo 
de 15 pesetas anuales. 

Primera id. de nueve tierras y 
casa, procedente de la quiebra de D. Car
los Blanca, en término de Colmenar «leí 
Arroyo, bajo el tipo de 30 
anuales. pesetas 

Primera id. dé dos tierras en término 
de Los Molinos, procedentes de la n u ¡ e . 
bra de D. Mariano Molero, b:ijo el tiró 
de 125 pesetas anuales. 
( Primera id. de dos herrenes y un 11. 
nar en término de Cercedilla,; por el tipo 
de 20 pesetas anuales. 

Primera id. de un edificio x»sa de* 
postas en la carretera del Escorhl, tér
mino de Galapagar, bajo el tipo de* 625 
pesetas anuales. 

Primera id. de cinco tierras en tér
mino de Getafe, procedentes de la qm«-
bra de D. Francisco Taurino, por el tipo 
de 57 pesetas 5 céntimos anuales. 

Primera id. de dos tierras al sitio de 
Cuerda del Cuchillar, término de Roble
do de Chávela, procedentes de la quiebra 
de D. Rafael Ganiza, por el tipo de 30 
pesetas anuales. 

Primera id. de siete tierras en térmi
no de Alcorcon, procedentes de la quie
bra de D. Fructuoso Inés, por el tipo de 

,,120. pesetas 2ó céntimos anuales. 
Primera id. de seis tierras en término 

de Griñón, procedentes de la quiebra de 
Doña Antonia Garrido, por el tipo de 93 
pesetas 75 céntimos. 

Primera id. de siete tierras en térmi
no de Griñón, procedentes de la quiebra 
de-Doña Antonia Garrido, por el tipo de 
11^ pesetas anuales. 

Primera id. de dos tierras en término 
deCarabanchel Bajo, una al punto nom
brado la Dehesa, y la otra junto al Ven
torro de los Pájaros, procedentes de la 
quiebra de D. Blas Marcos, bajo el tipo de 
112 pesetas 50 céntimos anuales. 

Primera id. de dos tierras en término 
de Valleoas, sita una al punto nombrado 
las Erillas, procedente de la quiebra de 
Blas Marcos, y la" otra al punto nombra
do Fuente de la Amarguillo, procedente 
de la quiebra dé D. José Sanche* Oeana» 
por el tipo de 67 pesetas 50 céntimos 
anuales. AJtiL 

Primera id. de un terreno titulado io-
millar de la Solana, en término de Oar-
gantilla, precedente de la quiebra de vem 
Pablon León, bajo el tipo de 02 peseras 
50 céntimos. • j 

Primera id. de una tierra sita en 
Arroyo de Camarmilla, térmuí • 
Iá de Henares, ptóce lente <!é la. q*:. 
de D. Marcos Laucí. por el tipo:fie*' r 
Betas 25 céntimos anuales. «agios 

Primera id, de un terreno de' P* . 
al sitio nombrado. Prado Ensanche, 
rn'ino de Guadarrarnrú^^Jei 
Quiebra d,I) . . i : : i : '•• ' " 
po de 625 pesetas anuales. • . . , 

Primeraiidjya.¡ostietrasc'. 
de B a j - ] a t : : á ^ - p w t ^ , : n o m b r ^ 
verle y Sancha Barca, p w c w e n ^ 
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nuiebra de D. Pedro de la Solana, por el 
tivo de 63 peseta 75 céntimos anuales. 
" 'Primera M. de cinco tierras en térmi primera 

ie Torre 
de la quiebra de D. Pedro de la Sola

no de Torrejon de la Calzada, proceden-

P° r t l ^ P 0 d e 1 2 4 pesetas anuales. 
Primera id. de cuatro tierras en tér

mino de Parla, procedentes de la quiebra 
Manuel Bermejo, por el tipo de 

tflti pesetas 25 céntimos anuales. 
primera id. de dos tierras en término 

?el Vellón, procedentes de la quiebra de 
n -\gnpito García, por el tipo de 18 pe-
Jfís 7 5 céntimos anuales. 

primera id. de dos tierras en término 
( i e pedrezuela, á los puntos llamados 
Cerrillo del Colmenar y Cortés de Rodri
go procedentes de la quiebra de D. Isi-
¿¡•o Gómez, por el tipo de 10 pesetas 
anuales. 

primera id. dé una viña y dos tierras 
en término de Chinchón, procedentes de 
ja quiebra de D. Fructuoso Inés, por el 
¿po de U>7 pesetas 75 céntimos anuales. 

primera id. de una casa en la calle 
del Postigo, núm. 8, en Alcalá de Hena
res, procedente de la quiebra de D. José 
diaria Rubio, por el tipo de 105 pesetas 
¿eren ta anual. 

primera id. de una casa en la calle de 
las Animas, núm. 11, en Alcalá de Hena-
r e S procedente de la quiebra de D. José 
jyfaria Rubio, p ° r el tipo de 62pesetas 50 
céntimos anuales. 

Primera id. de nueve tierras en tér
mino de Villarejo de.Salvanéa, proceden
tes de la quiebra de Doña Mariana Galle
go, najo el tipo de 113 pesetas anuales. 
° .Primera id. de tres tierras en término: 
de Valdemoro, procedentes de la quiebra 
de D. Fabriciano Escobar, por el tipo de 
4¡> pesetas 25 céntimos anuales. 

Primera id. de dos tierras de igual 
término y procedencia que la anterior, por 
el tipo de 52 peseras 50 céntimos anuales. 

Primera id. de una tierra sita en la 
raya de Ciém pozuelos, de igual término 
y procedencia que la anterior, bajo el ti
po de I2u pe^tas anuales. 

Primera id. de tres tierras en igual 
término y prqee íencia que las anteriores, 
por el tipo uc 5J pesetas 75 céntimos 
anuales. 

Primera id. de una tierra de riego en 
término de Ciem pozuelos, de igual proce
dencia que las anteriores, por el tipo de 
150 pesetas anuales. 

Primera id. de dos viñas de riego en 
igual término y procedencia que la an
terior, bajo el tipo de bl pesetas 25 cén
timos. 

Primera id. de una tierra llamada de 
Catores, término de Berzosa, procedente 
de la quiebra de D. Isidro Gómez, por el 
tipo de 3 pesetas 50 céntimos anuales. 

Primera id. de una tierra en Peña-
Blanca, término de Robledülo de la Jara, 
procedente de la quiebra de D. Isidro1 

Gómez, por el tipo üe tres pesetas 5u cén
timos anuqles. 

Primera id. de una casa-posada sita 
en la villa de Tielrnes, procedente de la 
quiebra de.D. Antonio Nicolás Perona, 
por el tipo de 375 pesetas anuales. 

Primera id. de un terreno erial de 
wis metros cuadrados en esta corte, si-

«£ A e n t r e e l d m ' e n t o de las tapias der
ribadas y la empalizada del ferro-earril 
ue Norte y ángulo formado entre la ba
jada de la puerta de San Vicente y el pa
seo llamado del Rey, cuyo terreno, pn.irá 
«Wizarse para establecerán cajón para 
«spendeduria de loe efectos que crea-opor-. 
junos el rematante, por el tipo de 10 pese
tas anuales. 
t¿rJ?- r i m f \\*-deuiifl w ¿ á y tres tierras, 
£ t ó ™ í ? ? b W , ° ^Chavola, queperl 

Hozts de Páarto R L ? s e n t ¿ r : í - i n o «e 
Pesetas anuales  ]' ^ e l f1?0 d e ? 3 

Primera id. de dos üam^« \ . . 
Je los M o l m < B T T ^ ¿ e S ; ? l í e r i n i n o -
brade D. J p s é G a ^ S e t V* " 

Peseta i T S A ^ 0 r ^ » P ° . 

g^juuu ^NIHM<6 opo. { 

de 2» pesetas S4 céntimos anuales, dedu
cida la sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de varias tierras, térmi
no de Torres, que componen un total de 
47 fanegas, procedentes de la Capellanía 
de .Morales, por el tipo de 233 pesetas 34 
céntimos anuales, deducida la sexta par
te de su primitivo tipo. 

Segunda id. de diez tierras en térmi
no de Talaraarica, procedentes de varias 
quiebras, por el tipo de S3 pesetas 34 cén
timos anuales, deducida la sexta parte de 
su primitivo tipo. 

Segunda id. de tres tierras en térmi
no de Alcorcen, procedentes de la quie
bra de D. Julián Campos, por el tipo de 
87 pesetas 50 céntimos anuales, deducida 
la sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de tres tierras del mismo 
término que la anterior, procedentes de 
la quiebra de D. Bernardino Torrejon, por 
el tipo de 64 pesetas 59 céntimos anua
les, deducida la sexta parte de su primi
tivo tipo. 

Segunda id. de tres tierras-de igual 
término y procedencia que las anterio
res, por el tipo de 50 pesetas 63 cénti
mos anuales, deducida la sexta parte del 
primitivo'tipo. 

Segunda id. de seis tierras de igual 
término y procedencia que las anteriores," 
por el tipode<53pesetas 75 céntimos anua
les, deducida la sexta parte del primitivo 
tipo. 

Segunda id. de cuatro tierras en el 
mismo término y procedencia que las-' 
anteriores, por el tipo de 91 pesetas 67 
céntimos anuales, deducida la sexta parte 
de su primitivo tipo. 

Segunda id. de cinco tierras del mis
mo término y procedencia que las ante
riores, por el tipo de 68 pesetas 75 cénti
mos anuales, deducida la sexta parte del 
primitivo tipo. 

S .-gumía id. de siete tierras de igual 
procedencia y término que las anteriores, 
bajo el tipo de 62 pesetas 71 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

Segunda id. de cuatro tierras de igual 
término y procedencia que las anteriores, 
por el tipo de 96 pesetas cinco céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su pri
mitivo tipo. 

Segunda id. de una casa en la plaza 
de Barajas, por el tipo de 208 pesetas 34 
céntimos anuales, deducida la sexta parte 
de su primitivo tipo. 

Segunda id. de una tierra en el cami
no de Navalearnero, término de Móstoles, 
procedente de la quiebra de D. Manuel 
Basarrate, por el tipo de :.!) pesetas 59 
céntimos anuales, deducida la sexta parte 
de su primitivo tipo. 

Según la id. del primer lote ó solar del 
cerro de la Plata, término de Madrid, cu
yo terreno en su mayor parte puede sem
brarse de hortaliza, procedente de la quie
bra de D. Julián G i r e n , bajo el tipo de 
416 pesetas 67 céntimos anu -les, deduci
da la sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de la mitad de un linar en 
la cerca titulada las Matillas, término de 
Rascafria, por el tipo de seis pesetas 25 
céntimos anuales, deducida la sexta par-

' te de su primitivo tipo. 
Segunda id. de una tierra llamada los 

Calveros, término de Alameda del Vallé, 
por el tipo de seis pesetas 25 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

Tercera id. de un prado titulado Va-
larzano, en término de Valdemoril lo, pro* 

.te del extinguido Patrimonio que 
, fué de la Corona, por el tipo de 120 pe
setas anuales, deducida La quinta parte 
de su primitivo tipo. 

Primera id. de tres tierras en término 
de YallecaS, procedentes de la quiebra <Je 
D, isidro Hernández, por el tipo de 84 
pesetas anuales. «htíliwü 

Primera id. de un solar y una tierra 
término de Vnllecas, procedente de la 
quiebra de D. Juan José Oscariz, por el 

i. tipo de 120 pesetas 50 céntimos anuales, 
í Cuarta-id. de cinco tierras término de 

Lozoyuel'a; p'>rél tipo de 18 pesetas anua-; 
|pc. deducido eHO'por WO de la cantidad 
que eirvi, > de ripoVn la anterior subasta. 

Primara id. de-seis tierras término de 
>-ftfajhe£Ufcv; pt**e lente vfei la ¿quiebra de 
i®v J&ñlxom-V-Mto,- por el tipo dé*30 pe-
-eetar4flttiftŝ , BufwKOi ai B talan Se i 

rMlÚ99t 9f>W3ib i>"tfiJ9 a u t m q : i • 

Madrid 7 de Mayo de 1672.—El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

s e x t a m m \ . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de lü del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de explanación y de fabrica del 
puente de hierro sobre el rio Tinto, en la 
sección de carretera de San Juan del 
Puerto á Moguer, correspondiente ala de 
tercer orden de San Juan del Puerto á 
Palos, cuyo presupuesto es de 30.655 pe
setas S3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Iluelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.532 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de; 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1872.-El Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
T).N.Ñ., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de explanación 
y de fábrica del puente de hierro sobre el 
rio Tinto, en la sección de carretera de 
tercer orden de San Juan del Puerto á 
Moguer, se compromete á tomar á su car
go la construcción de la mismas con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente ala 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
¿yií> fcil h é-'-JiíiíiltOD 2 0 | íii.frb o! l.'/".b¡oiííi 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia S del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta del sumi
nistro de una parte de la cal necesaria 
para las obras de la presa del Villar, bajo 
el presupuesto de 58.500 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección-general de Obras públicts. si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para1 conocimiento'oel 
público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

i ihil &D oínol/Dbonoo na olorníMnoq ,«1 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 3 
pesetas. . 

Madrid L* de Mayo de 1872.-El Di
rector general, Isidro. Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1 .* de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de una parte 
de la cal necesaria para las obras de la 
presa del Villar, se compromete a tomar 
á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando Usa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirttendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
3 de Julio de 1871, ascedenteá 5.000 pese
tas nominales en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, y señalado con los nú
meros 16.073 de entrada y 5.819 del re
gistro de inscripción, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al Tesoro públi
co que lo reclama, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid l.* de Mayo de 1&72.-E1 Di
rector general, L. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

-. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de. providencia .del.Sr. Don 
Francisco Caraccioló Mansi, Juez del dis
trito de la Audiencia de esta capital, y 

i conforme á lo solicitado por la'Excelen
tísima Doña María Lucia Diago y Tirry, 
viuda del Excmo. Sr. D. Isidro Wall Al
fonso de Sonsa de Portugal, Conde de 

- Aimildez de Toledo, en expediente sobre 
que se la declare única y universal here
dera de los hijos de ambos D. Isidro y 
Doña María Teresa Wall y Diago, falle
cidos respectivamente en edad de siete 
años y 32 meses; y sin embargo de que 
á heredar á hijos, en el presenté caso 
ninguno tiene mejor derecho que la ma-

:dre, se anuncia por término' de 30 dias 
- respectode la Península y tres meses en 
1 cuanto á L'.tramar; bajo apercibimiento 
'.•deque no presentándose les parará el 
perjuicio.que'hava lugar. 

MadrM de' Abril de 1V72. - El Es-
• cribano-tictuario, Gumersindo Martilla, 

j-jira» . • 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascristo Escri
bano, se cita, LÍaína y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Don Enrique del Abellanal y Abellanal, 
natural de esta corte, que falleció abintes-
tato a los 20 años de edad, y de estado sol
tero, en 17 de Noviembre de 1S71, pa
ra que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gacela, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en forma; debien
do advertir que D. Ramón del Abellanal, 
padre del finado, tiene pedido se le decla
re heredero abintestato de su hijo D. En
rique. 

Madrid C de Mayo de 1^72. 
co Fernandez de la Torre. 

dos de du tarde, en los locales donde se ce
lebra audiencia en el Juzgado del distrito 
de Palacio de esta capital y en el de pri
mera instancia de Torrtjos, en el que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación. 

Madrid 8 de Mayo de 1S72.-EI Es
cribano, Benito Cepeda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

n 1 : • — 

•Francis-

-i(T 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscnbe, se ha señalado para que 
tenga efecto la junta de acreedores al con
curso de la Empresa de diligencias del 
Norte y Mediodia de España el dia 4 de Ju
nio próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en las Sa-
lesas, en. la cual los síndicos darán cuen
ta de los trabajos ejecutados y se tratará 
de la proposición hecha por los mismos, 
encaminada á satisfacer los créditos que 
hay en favor de diferentes sujetos por 
trabajo y personal; advirtiéndose que en 
atención á no haberse podido celebrar di
cha junta el dia 10 de Abril último por no 
haberse reunido suficiente número de 
acreedores, en la que está designada se to
mará acuerdo, cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran. 

Madrid 7 de Mayo d¿ IS72. «Jeróni
mo Montesinos. 

________________ _____ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital y por la 
Escribanía de D. Juan Vallejo, se sacan 
á pública subasta como procedentes de la 
testamentaria de D. Juan José Martínez, 
una linca rústica con casa y demás de
pendencias, cercada de piedra, dedicada 
al cultivo de viñedo, jardin y huert:i, con 
árboles de varias clases, situada en Gala-
pagar, teniendo de superficie en su tota
lidad 33 fanegas y media y once esta da
les, retasada en la cantidad de 12.500 pe
setas; dicho acto tendrá lugar el dia 3 de 
Junio próximo, hora de la una de su tar
de, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
situada en el piso principal del Palacio 
de Justicia, donde se admitirán posturas 
que cubran el total.precio de la retasa. 

' Madrid 10 de Mayo de 1872.—Juan 
de Alda na.—El Escribano, Juan Vallejo. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse á la provisión de 
la plaza vacante de Inspector especial fa
cultativo de las Escuelas municipales pú
blicas de primera enseñanza de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 3.750 
pesetas, en justa observancia do lo preve
nido en el reglamento é instrucciones 
aprobadas por S. E. para el ejercicio del 
expresado cargo, los aspirantes que reú
nan los requisitos y circunstancias que 
á continuación se expresan presentaran 
sus solicitudes documentadas en la Secre
taria de esta Excma. Corporación en el 
preciso térmiuo de ocho dias, contados 
desde el ue la publicación de este anuncio 
en la Gacela. 

Madrid b de Mayo de 1872.-El Se 
cretario, José Dicenta. 
Condiciones que se exigen para poder op 

tur al cargo de Inspector especial fucul 
lativo de primera enseñaeza pública de 
Madrid. 
1.' Haber sido alumno interno ó ex 

terho de la Escuela Normal Central, y 
probado en la misma su actitud legal en 
los exámenes parciales, generales y de 
revalida 

2.' Poseer el titulo que habilite para 
poder desempeñar el cargo de Inspec 
tor de primera enseñanza con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

3.' Haber ejercido la enseñanza pú 
blica con nombramientos legales y exce
lentes resultados. 

1.' Haber desempeñado asimismo el 
cargo de Inspector de primera enseñanza 
ó el de Visitador. 

ó.' Haber ascendido en la carrera se 
gun el mérito y años de servicio, obteni
do algunos de los premios señalados en 
el art. 3D2 de la ley vigente de instruc 
cion pública de 9 de Setiembre de 1857 y 
prestado parte de sus servicios al Mu 
nicipio de Madrid. 

0.' Haber publicado ohras literarias y 
artículos especiales sobre el ramo de pri
mera enseñanza, periódicos referentes á 
la misma, y escrito memorias ó proyec
tos de ley. 

7.' Haber si lo Presidente de alguna 
Academia de primera enseñanza y estu
diado asignaturas correspondientes á 
otras carreras. 

Madrid 8 de Mayo de 1S72.-E1 Se
cretario, José Dicenta. 

Junta, y que para la busca de habitación 
capaz y decente para vivienda del Profe
sor fuese encargado el Concejal D. Cri-
santo Bravo. 

8ES10S DEL DÍA 21. 
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior, asi orno la de los BOLE
TINES OFICIALES. 

SESIÓN DEL DÍA 2S. 
Despacho orlinario y lectura de BO

LETINES. Manifesticion por el Sr. Alcalde 
y lectura por el Secretario de las cuentas 
generales del Depositario correspondien
tes al año económico de 1870 á 1871, con 
todos los documentos que las comprue
ban, acordando el Ayuntamiento queda
ran sobre la mesa para su examen. Se 
presentó por el Presidente la renuncia 
que D. Tomas de la Vega le habia entre
gado de Secretario de la Corporación 
municipal, la que desde luego fué admi
tida, acordándose se cite á los Concejales 
del uuevo Ayuntamiento para la, corres
pondiente toma de posesión en el dia se
ñalado al efecto. 

SESIÓN DEL DÍA l.' DE FEBRERO. 
Posesión del nuevo Ayuntamiento 

nombrado en las elecciones 'verificadas 
el.b y siguientes de Diciembre último y 
constitución del mismo por los trámites 

SESIÓN DEL DÍA 18. 

Despacho ordinario 
BOLETINES. Nombramiento 
negocios y de.Depositario de fond 

y lectura 

de foiHUo * c 

ntcipales, acordándose después de una 
discusión algún tanto prolongada que Q j , 
c h s funcionarios lo sean D . Joaqu¿ 
Belio, vecino de Madrid, para el primero 
de di nos cargos, y para el segundo DOQ 
Tiburcio Tendero, personas de responsa
bilidad y útiles al fin indicado. 

SESIÓN DEL DIA 25. 

Lectura v aprobación del acta ante-
\ sesión iel Ayuntamiento y Janta 

municipal, con el fin de acordar qu-. ape-
sar de haber sido anunciada la vacante 
de Secretario no se habia presentado so-
it~:«—H 1 

ñor 

licitud, acordándose se aumente el suel
do ó asignación hasta 730 pesetas anua
les y que nuevamente se anuncie la ex
presada vacante, recayendo el nombra
miento en persona acta para poder dea-
empeñar el empleo Teferido. 

SESIÓN DEL DÍA 21 DE MARZO. 

Despacho ordinario y lectura de U„ 
LEiiNEs. Por el Sr. Presidente se dio cu7n" 
ta de una instancia suscrita por el '«¡J" 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

• • 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano actuario que sus
cribe, se sacan á pública subasta seis fin
cas rústicas sitas en el término de Mese-
gar, que componen la dehesa de Tejeros y 
-son como siguen: una huerta de árboles 
frutales, cañeras, alamedas, olivos y tier
ra de plantío con aguas de pié, de cabida 
seis fanegas de tierra poco más ó me
nos; 40 fanegas de tierra plantadas de vi
ñas con 18.300 vides y algunas marras; 
cuatro fanegas de tierra próximamente 
puesta de viveros de estaca de oliva; 69 
pies de olivo, y 6.489 piéa de estaca de 
las mismas, que ocupan 130 fanegas de 
tierra labrantía y 300 fanegas calma y es
cabrosa, tasadas todas en la suma de 
65.320 pesetas; señalándose para el rema
te el dia 4 de Junio próximo y hora de las 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE COBEÑA. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de este pueblo en el tercer 
trimestre del corriente año económico, for
mado en virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 104 de la ley municipal. 
SESIÓN DEL DÍA 7 DE ENERÓ. 

Señalamiento de los dias en que la 
Corporación municipal hade celebrar sus 
sesiones ordinarias, acordándose por una
nimidad lo sean los domingos á las diez 
de la mañana 

Igualmente se acordó nombrar á Don 
Pedro Fernandez, Regidor sindico del 
Ayuntamiento, para que á este por aquel 
se le represente en cuantos actos y jui
cios sea necesario. 

8ESI0N DEL DÍA 14. 
Lectura de BOLETINES OFICIALES de la 

semana anterior y aprobación del acta 
de la sesión próxima pasada. Se dio tam
bién lectura de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á virtud del traslado conferido 
por la Junta de Instrucción pública, en la 
que se ordena al Municipio la traslación 
de la casa-Escuela de niños y habitación 
para el Maestro, acordándose que por ca
recer de local se cierre la referida Escue
la, poniéndolo en conocimiento de dicha 

legales en la forma siguiente 
Alcalde Presidente, D. Ángel Rodrí

guez. , MnjJfP 
Regidor sindico, D. Luis Pérez. 
Regidores: 1.', D. Francisco Sivit.— 

2.*, D. Alejandro Tendero.—3/, D. Lau
reano Fernandez.—Y 4.*, D. Ju m Ma
nuel Crespo, señalando los domingos á 
las diez de la mañana para la celebración 
de las sesi mes ordinarias, acordándose se 
anuncie la vacante que resulta de Secre 
tario municipal en el BOLETÍN OFICIAL, y 
que interinamente se encargue del expre
sado destino D. Venancio Arinero, vecino 
de esta villa, el cual, requerido al efecto, 
aceptó gustoso el empleo que se le con 
feria. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 
Despacho Ordinario y lectura de 

BÓLETcriES. También se dio lectura de una 
circular de la Comisión especial para la 
información relativa a las clases obreras, 
acordándose no poder dar cumplimiento 
á la misma porque el Ayuntamiento sa
liente no ha provisto al actual de los do
cumentos necesarios, tod J lo que se ha
bia de poner en conocimiento de la su 
periorid 'd. Asimismo se dio cuenta por 
el Sr. Alcalde, Presidente, de otra cir
cular lecha 20 de Diciembre último in 
serta en el BOLUHN núm. 310, y entrega 
da por el Ayuntamiento cesante, relativa 
al aprovechamiento de past >8 y leñas de 
los montes y dehesas de los pueblos, a la 
cual, c >n»o á la antorior y por iguales 
circunstancias, no puede dársela cumpli 
miento, prometiendo hacerlo tan pronto 
como sea posible. Asimismo se acordó el 
alistamiento de mozos para el preseute 
reemplazo. 

SESIÓN DEL DÍA 10. 
Despacho ordinario, reunión del 

Ayuntamiento y Junta de asociados para 
contestar á los interrogatorios relativos 
a las clases obreras, acordándose que di 
chas contestaciones se remitan á la su 
perioridad, quedando sin contestar los 
referentes á obreros de minas, fabricas 
y menestrales, por la razón de no existir 
ninguno en esta villa. 

SESIÓN DEL DIA 11. 
Despacho ordinario y lectura de 

BOLETINES, sesión ordinaria y convocados 
á ella los individu s de la Junta muniel 
pal para dar cumplimiento á la circular 
referente á pastos y leñas en los montes 
y dehesas de la provincia. Acordándose 
que los pastos contenidos en la dehesa 
titulada la Vieja, de este pueblo, decla
rada por la superioridad como dehesa 
boyal, se aprovecnen durante el año fo
restal desde 1 / de Octubre próximo 
hasta el 19 de Marzo de 1873 por el 
ganado vacuno de los vecinos de esta 
villa, y desde el 19 de Marzo hasta el 30 
inclusive de Setiembre del expresado año 
por los ganados mular, asnal, caballar y 
vacuno, por asi necesitarlo el común de 
vecinos. Y que en la expresada dehesa 
sólo existen como leñas algunas retamas, 
as cuales son rozadas en diferentes épo
cas y repartidas entre dichos vecinos. 

mo, solicitando se le expida el correspon
diente certificado posesorio para lains-
cripcion en el Registro de la propiedad 
de una casa en esta poblftcion, núm. 2 
de su calle de Madrid, y enterados los 
Sres. del Ayuntamiento acordaron se ex
pida la certificación que se solicita o a 
remisión á I09 amillaramientos y repar
tos que obren en la Secretaria de !a Cor
poración. Seguidamente se hizo presente 
la necesidad de proceder al nombramien
to de un guarda para la custodia de los 
campos ó siembra del presante año, y 
hallándose presentes la mayor parte de 
los vecinos labradores, se acordó por 
unanimidad senombre el expresado guar
da bajo las bases y condiciones de años 
anteriores, y que de haber se le pague 
730 rs. de los fondos municipales puesto 
que para el guarda municipal hay presu
puestados 2.190 rs. y no se le satisfacen 
más que 1.-17»), y que la diferencia hasta 
su completo pago en la temporada se 
abone por los dueños de la siembra asi 
vecinos como forasteros. Asimismo se 
acordó que el guarda municipal Juan Re
dondo custodie la dehesa boyal todas las 
noches en unión de los demás guardas 
que al efecto se nombren con dicho fin y 
durante las yerbas de primavera. 

Dada cuenta al Ayuntamiento del an
terior extracto, se aprobó por unanimi
d a d , acordándose se remita al Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
p a r a su inserción en el BOLETI.N OFICIAL de 
ia misma] á los efectos y en cumplimien
to á lo mandado por la ley. 

Cobéña29 de Abril de 1S72.-E1 Al
calde, Presidente, Ángel Rodríguez.-El 
Secretario, Cipriano de Lope. 

ANUNCIOS. 

En la noche del 5 del corriente mes 
se han extraviado del soto de Los Santos 
de la Humosa, término de Alcalá de He
nares, una yegua y una ínula con iü 
señas que se expresan á continuación. 

Yegua.—Pelo castaño, cabos negros, 
de 7 años de edad, alzada 7 cuartas, 
hierro US. 

Muía.—Pelo color naranja, cabos ne
gros, de 9 años de edad, alzada de 7 cuar
tas y dos dedos, hierro, sin él. 

las haya enconi 
ó sepa su paradero se servirá avisar ^ 

La persona que .. 
& J 

cala de Henares, ó en esta corte cau 
dueño D. Ramón Mugica, vecino 

del Arco de Santa María, núm. 
tresuelo; cuyo servicio será grattac*-

* En Santa María de la Cabeza s e ^ 
de forraje de cebada, bueno, a cuatro 
les y sin espigar. 

MADRID.—1872. 

OrwwA TiPOSRincA MU. Hosricto. 


